
 
 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE GAS NATURAL SDG, S.A. 

A CELEBRAR EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MAYO DE 2015 
TARJETA DE REPRESENTACION 

 
 

D./Dª……………………………………………., DNI y NIF………………………, titular de 
………………… acciones de GAS NATURAL SDG, S.A. 
 
 
Confiero  mi representación a favor de (señale con una X la opción escogida): 
 
1.- (…) Presidente del Consejo de Administración 
2.- (…) D./Dª………………………………………………, DNI y NIF …………………… 
 
Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda representación que no 
contenga expresión nominativa de la persona a quien se otorga o la hecha genéricamente a favor del 
Consejo de Administración. 
 
La asistencia personal del accionista en la Junta revocará la representación 
 
Instrucciones de voto a propuestas formuladas por el Consejo de Administración: 
 
Propuesta 

de 
acuerdo 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 6º 6º 6º 6º 6º 6º 6º 6º 6º 6º 

1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 
 A favor                 
En contra                 
Abstención                 
En blanco                 
 
 
Propuesta 

de 
acuerdo 

7º 8º 9º 10º 10º 10º 
 

10º 10º 10º 
 

11º 11º 
 

12º 13º 

1. 2. 3. 4. 5. 6. 1. 2. 
 A favor              
En contra              
Abstención              
En blanco              
 
 
Propuesta 

de 
acuerdo 

14º 15º 

 A favor   
En contra   
Abstención   
En blanco   
 
 
En el supuesto de no hacer constar manifestación expresa y salvo conflicto de interés del 
representante, se entenderá que el voto es a favor de las propuestas de acuerdo que haga el 
Consejo de Administración o sean asumidas por éste. 
 
En ____________, a ___de_________ de 2015. 
 
 
 
 
 
Firma del Accionista: ________________.  



 
 

 
 

 

 
 
Documentación a acompañar: En caso de ser persona jurídica el accionista, se deberá acompañar 
fotocopia de la documentación acreditativa de la representación de la persona física que actúa en su 
nombre. 

  
Nota: En el supuesto de que existiera discrepancia entre el número de acciones indicadas por el 
accionista y las que constan a su favor en IBERCLEAR, prevalecerá la información contenida en 
IBERCLEAR 
 
Extensión de la delegación: la delegación se extiende también a las propuestas de acuerdo no 
formuladas o asumidas por el Consejo de Administración o que, no figurando en el Orden del Día de 
la reunión, puedan ser sometidas a votación de la Junta. Marque el NO siguiente sólo si se opone a 
esta extensión de la delegación, en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al 
representante para que se abstenga. NO (…) 
 
Si aprueba esta extensión de la delegación, se entenderá que la instrucción precisa al representante 
es la de votar en sentido negativo, salvo que indique otra cosa a continuación:  
 
Información sobre los conflictos de interés: a los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 
526 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), se informa que el Presidente del Consejo, así como 
cualquier otro miembro del Consejo de Administración, puede encontrarse en conflicto de intereses 
respecto de la ratificación, nombramiento, reelección o renovación de Consejeros (únicamente en el 
caso concreto de los Consejeros cuya reelección se propone), respecto del voto consultivo en 
relación con el informe anual sobre remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración 
y en los supuestos recogidos en los apartados b), c) y, en su caso, a) y d) del artículo 526.1 de la 
LSC (nombramiento, reelección o ratificación de administradores, destitución, separación o cese de 
administradores, ejercicio de la acción de responsabilidad y aprobación o ratificación de operaciones 
de la Sociedad con el administrador de que se trate) que pudieran presentarse fuera del Orden del 
Día con arreglo a la Ley.  
 
En relación con todos ellos, si el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la 
representación, salvo indicación expresa en contrario a continuación, se entenderá conferida al 
Secretario del Consejo de Administración. Marque el NO siguiente sólo si no autoriza dicha 
sustitución, en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al representante para que se 
abstenga. NO (…) 
 
Otros supuestos de sustitución: en el caso de que el Presidente del Consejo de Administración o 
cualquier miembro del Consejo designado como representante no puedan ejercer la representación, 
ésta se entenderá conferida al Secretario del Consejo de Administración. Marque el NO siguiente 
sólo si no autoriza la sustitución, en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al 
representante para que se abstenga. NO (…) 
 
El accionista deberá hacer llegar la presente tarjeta de representación a la Sociedad debidamente 
cumplimentada, a través de correspondencia postal (Unidad de Relaciones con Inversores, Plaça del 
Gas nº 1, 08003 Barcelona) o por vía electrónica en formato pdf. a 
relinversor@gasnaturalfenosa.com, que deberá recibirse con 3 días de anticipación, cuando menos, 
a la fecha de celebración de la reunión, de acuerdo con el artículo 34 de los Estatutos Sociales.  
 
Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas de GAS NATURAL SDG, S.A. 
 
PRIMERO.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de 
GAS NATURAL SDG, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2014. 
SEGUNDO.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe 
de Gestión del Grupo Consolidado de GAS NATURAL SDG, S.A. correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2014. 
TERCERO.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2014. 
CUARTO.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2014. 



 
 

 
 

 

QUINTO.- Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el 
ejercicio 2015.  
SEXTO.- Reelección, ratificación y, en su caso, nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración. 
6.1.- Reelección como Consejero de D. Ramón Adell Ramón. 
6.2.- Reelección como Consejero de D. Xabier Añoveros Trias de Bes. 
6.3.- Nombramiento como Consejero de D. Francisco Belil Creixell. 
6.4.-  Reelección como Consejero de D. Demetrio Carceller Arce. 
6.5.- Nombramiento como Consejero de D. Isidro Fainé Casas. 
6.6.- Nombramiento como Consejera de Dª Benita María Ferrero- Waldner.  
6.7.- Nombramiento como Consejera de Dª Cristina Garmendia Mendizábal.  
6.8.-  Nombramiento como Consejero de D. Miguel Martínez San Martín. 
6.9.-  Reelección como Consejero de D. Heribert Padrol Munté. 
6.10.- Reelección como Consejero de D. Miguel Valls Maseda. 
6.11.- Reelección como Consejero de D. Rafael Villaseca Marco.  
SÉPTIMO.- Voto consultivo en relación al Informe Anual sobre las remuneraciones de los miembros 
del Consejo de Administración.  
OCTAVO.- Política de remuneración de los Consejeros de GAS NATURAL SDG, S.A. 
NOVENO.- Remuneración de los Consejeros de GAS NATURAL SDG, S.A. en su condición de tales. 
DECIMO.- Modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales y refundición en un solo 
texto de su contenido, incorporando las modificaciones acordadas por la Junta General. 
10.1.- Artículo 9: Dividendos pasivos y mora del accionista. 
 Artículo 17: Reducción del capital social. 
10.2.- Artículo 24: Junta General. 
 Artículo 28: Convocatoria de la Junta General. 
 Artículo 29: Facultad y obligación de convocar. 
 Artículo 37: Deliberación y adopción de acuerdos. 
 Artículo 38: Derecho de información. 
10.3.- Artículo 42: Duración y cooptación. 
 Artículo 47: Constitución del Consejo de Administración. 
 Artículo 48: Cargos del Consejo de Administración. 
 Artículo 49: Deliberación y adopción de acuerdos. 
 Artículo 51: Composición de la Comisión Ejecutiva. 
 Artículo 51 bis: Comité de Auditoría. 
 Artículo 51 ter: Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 Artículo 52: Atribuciones del Consejo de Administración. 
 Artículo 53: Impugnación de los acuerdos del Consejo de Administración. 
10.4.- Artículo 44: Retribución. 
10.5.- Artículo 71: Liquidación de la Sociedad. 
10.6.- Refundición de los Estatutos Sociales. 
DECIMOPRIMERO.- Modificación de determinados artículos del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas y refundición en un solo texto de su contenido, incorporando las modificaciones 
acordadas en la Junta General. 
11.1.- Artículo 2: Competencias de la Junta General de Accionistas. 
 Artículo 4: Convocatoria de la Junta General. 
 Artículo 6:Información disponible desde la fecha de la convocatoria. 
 Artículo 7: Derecho de información. 
 Artículo 16: Solicitudes de intervención. 
 Artículo 18: Información. 
 Artículo 19: Propuestas. 
 Artículo 20: Votación de las propuestas de acuerdos. 
 Artículo 21: Adopción de acuerdos y proclamación del resultado. 
11.2.- Refundición del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
DECIMOSEGUNDO.- Examen y aprobación, en su caso, del Balance de segregación que se 
corresponde con el Balance de GAS NATURAL SDG, S.A. cerrado a 31 de diciembre de 2014, 
verificado por los Auditores de Cuentas de la Sociedad, del Proyecto de Segregación de GAS 
NATURAL SDG, S.A. a favor de GAS NATURAL FENOSA GENERACIÓN, S.L.U. y de la operación 
de segregación de GAS NATURAL SDG, S.A. (sociedad segregada) a favor de GAS NATURAL 
FENOSA GENERACIÓN, S.L.U. (sociedad beneficiaria de la segregación), todo ello ajustándose al 
Proyecto de Segregación.      



 
 

 
 

 

DECIMOTERCERO.- Autorización al Consejo de Administración para la emisión de bonos, 
obligaciones o valores similares, simples o garantizados, no convertibles en acciones, o valores 
perpetuos subordinados, en la modalidad y cuantía que decida la Junta, de conformidad con la Ley, 
dejando sin efecto la autorización acordada por la Junta General Ordinaria de 20 de abril de 2010. 
DECIMOCUARTO.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones propias, directamente o a través de sociedades del Grupo de GAS NATURAL SDG, S.A., 
en los términos que acuerde la Junta General y con los límites legalmente establecidos, dejando sin 
efecto la autorización acordada por la Junta General Ordinaria de 20 de abril de 2010. 
DECIMOQUINTO.- Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, interpretar, 
subsanar y formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General. 
 
 


